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 “AMOR ORDEN Y PROGRESO”
ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA

DIRECCIÓN GENERAL 

OFICIO ENP/DG/008/2022
ASUNTO: Convocatoria para designación

del Director o Directora del Plantel 4.

AL PERSONAL ACÁDEMICO, ALUMNOS Y TRABAJADORES
DEL PLANTEL 4 "VIDAL CASTAÑEDA Y NÁJERA”
Presente

En virtud de que la gestión del M. en C. Eduardo Adolfo Delgadillo Cárdenas, como Director de ese Plantel termina el día 21 
de marzo de 2022, en ejercicio de lo dispuesto en los artículos 29 y 55, fracción II, del Reglamento de la Escuela Nacional 
Preparatoria, el H. Consejo Interno del Plantel, con apego a la normatividad y los principios universitarios, deberá formular de 
modo libre y responsable la lista de las y los candidatos para ocupar el cargo de Directora o Director del Plantel.

Con base en lo establecido en los artículos 28 del Reglamento de la Escuela Nacional Preparatoria y en el artículo 39, del 
Estatuto General de la UNAM, los candidatos seleccionados para ser incluidos en la lista deberán reunir los siguientes requisitos:

	 Ser mexicano por nacimiento, mayor de treinta y menor de setenta años.
	 Poseer título superior al de bachiller. 
	 Haber prestado servicios docentes en la escuela por lo menos ocho años y estar sirviendo en ella una cátedra.
	 Haberse distinguido en la labor docente y llevar una vida honorable.

El cumplimiento cabal de los presentes requisitos deberá ser constatado por el Consejo Interno con apoyo de la dirección del 
Plantel.

En virtud de lo anterior, me permito convocar a ustedes para que a más tardar el día 17 de febrero del presente año, en la 
forma que consideren más adecuada, hagan llegar al consejero interno que los represente en su colegio, grado escolar o turno 
donde laboran, su opinión respecto a los nombres de los universitarios que, a su juicio, reúnan los requisitos antes señalados.
Éstos se deben distinguir por su trayectoria académica, responsabilidad demostrada, compromiso con la Institución y capacidad 
para afrontar y resolver de manera positiva los problemas de ese Plantel.

Las y los candidatos propuestos deberán enviar al Consejo Interno, antes o durante la sesión de Consejo, los siguientes 
documentos en archivo digital:

	 Carta de aceptación a su candidatura.
	 Plan de trabajo.  
	 Curriculum vitae, con fotografía reciente y sin documentos probatorios.
	 Copia del título de licenciatura.

En caso de que los candidatos no entreguen durante la sesión la documentación señalada, quedarán excluidos del proceso 
de selección.

Asimismo, hago de su conocimiento que la comunidad podrá expresarse libremente ante esta Dirección General por cualquiera 
de los miembros que integren la lista formulada por el Consejo Interno. Se programarán entrevistas con los candidatos y se 
elaborará la lista que será enviada a la Secretaría General de la UNAM. A partir de ésta el Señor Rector hará la designación 
correspondiente con base en el artículo 43 del Estatuto General. 

ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad de México, a 3 de febrero del 2022
LA DIRECTORA GENERAL 

BIÓL. MARÍA DOLORES VALLE MARTÍNEZ
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CIRCULAR SGEN/0013/2022

ASUNTO:	 Convocatoria para la designación
	 de Director o Directora de la Escuela 

Nacional de Estudios Superiores 
Juriquilla.

AL PERSONAL ACADÉMICO, ALUMNOS Y 
TRABAJADORES DE LA 
ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES JURIQUILLA

Presente

Hago de su conocimiento que se llevará a cabo el proceso de  auscultación para elegir Director o Directora de la 
Escuela Nacional de Estudios Superiores Juriquilla, por lo que el doctor Enrique Luis Graue Wiechers, Rector de 
la Universidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 de la Ley Orgánica y 37 del Estatuto General 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, deberá formular la terna que, previa aprobación del H. Consejo 
Técnico de esta Escuela, enviará a la H. Junta de Gobierno para que proceda a la designación correspondiente 
para el período 2022-2026.

En virtud de lo anterior, y por instrucciones del Señor Rector, me permito convocar a ustedes para que a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta las 13:00 horas del viernes 18 de febrero del año en curso, hagan 
llegar, de la manera que juzguen conveniente, nombres de universitarios que reúnan los requisitos establecidos 
en el artículo 39 del Estatuto General con el objeto de que sean considerados para ser incluidos en dicha terna. 
A los universitarios mencionados en este proceso, se les solicitará su anuencia para hacer público su programa 
de trabajo.

Por motivos de la contingencia por COVID-19, el horario de atención telefónica es de lunes a viernes de 9:30 a 
3 pm, al teléfono 56221230, ext 109, y las propuestas podrán enviarse al correo sgauscultaciones@unam.mx. 
Agradezco su comprensión.

A t e n t a m e n t e
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 3 de febrero de 2022
EL SECRETARIO GENERAL

DR. LEONARDO LOMELÍ VANEGAS 
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MONTOS MÁXIMOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA, MEDIANTE PROCEDIMIENTOS DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA.

El Comité Asesor de Obras de la UNAM, órgano colegiado que tiene por objeto asesorar y coadyuvar para lograr el cabal cumplimiento de las 
disposiciones normativas aplicables en la adjudicación de contratos de obra y de servicios relacionados con la misma, con base en las atribuciones 
y facultades que le son conferidas por los Acuerdos Primero y Segundo del “Acuerdo por el que se modifica la estructura y funcionamiento del 
Comité Asesor de Obras de la UNAM”, y los numerales 4.7, 6.1.8 y 6.1.9 del “Manual de integración y funcionamiento del Comité Asesor de 
Obras de la UNAM”, publicados respectivamente, en Gaceta UNAM el 19 de abril de 2004 y su última modificación publicada en Gaceta UNAM 
el 10 de noviembre de 2016, y el 4 de noviembre de 2004 y su última modificación publicada en Gaceta UNAM el 8 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO

Que este cuerpo colegiado, en su Primera Sesión Ordinaria de 2022, celebrada el 24 de enero del año en curso, con fundamento en lo dispuesto 
en el Acuerdo Tercero, numeral 7 del “Acuerdo por el que se modifica la estructura y funcionamiento del Comité Asesor de Obras de la UNAM”, 
así como en lo dispuesto en el punto 26 de las “Políticas en materia de obra y servicios relacionados con la misma”, publicadas en Gaceta UNAM 
el 28 de septiembre de 1998 y su última modificación publicada en Gaceta UNAM el 5 de noviembre de 2012, dictaminó fijar los montos que las 
entidades académicas y dependencias universitarias, deberán de considerar y acatar al realizar los procedimientos de contratación en materia 
de obra y servicios relacionados con la misma.
Que el Presidente del Comité Asesor de Obras de la UNAM, tiene a su cargo el proveer lo pertinente, a efecto de hacer la difusión de los acuerdos 
dictaminados por este órgano colegiado.
Que en razón de lo anterior y con el objeto de hacer del conocimiento de la comunidad universitaria, y particularmente de los funcionarios 
responsables de su instrumentación, el Comité Asesor de Obras de la UNAM determinó establecer lo siguiente:

		  ** Montos para ser ejercidos exclusivamente por la Dirección General de Obras y Conservación.
		  Nota: Los montos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

En las contrataciones de servicios relacionados con la obra que efectúe la Dirección General de Obras y Conservación, se dará preferencia 
a otras entidades académicas y/o dependencias universitarias, para lo cual se suscribirán las respectivas bases de colaboración. Cuando no 
puedan ser realizados con dichas entidades o dependencias, procederá la contratación con empresas especialistas. 
Las entidades académicas y dependencias universitarias deberán presentar un informe cuatrimestral dirigido a la Contraloría de la UNAM de 
los contratos adjudicados.
Los presentes Montos máximos para la adjudicación de contratos de obra y servicios relacionados con la misma, mediante procedimientos de 
excepción a la licitación pública, estarán vigentes a partir del día siguiente de su publicación en Gaceta UNAM. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 3 de Febrero de 2022
Dr. Luis Agustín Álvarez Icaza Longoria

Secretario Administrativo y 
Presidente del Comité Asesor de Obras de la UNAM

CIRCULAR: SADM/06/2022

Asunto:	 Montos máximos para la adjudicación de contratos 
de obra y servicios relacionados con la misma, 
vigentes y aplicables para el ejercicio 2022.
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INTRODUCCIÓN

El Consejo de Dirección del Campus Morelos de la UNAM a través de la Coordinación de Servicios Administrativos (CSA), 
tiene el agrado de invitar a toda la comunidad universitaria del Campus a participar en el concurso Diseñando un logotipo de 
identidad para el Campus Morelos. Este concurso se llevará a cabo bajo las siguientes bases:

BASES

1.- OBJETIVO

Diseñar un logotipo original que identifique al Campus, tomando en cuenta a las entidades que lo conforman, y será utilizado 
en documentos emitidos por la CSA, en productos de difusión, en sus redes sociales y en su página web. 

2.- ASPECTOS VALORABLES

El logotipo deberá incorporar elementos representativos del Campus Morelos, reflejar el espíritu de unión, apoyo, servicio y 
colaboración de la Coordinación con todas y cada una de las Dependencias que integran al Campus; los colores permitidos, 
son los institucionales de la UNAM.

3.- REQUISITOS

a).	De los participantes
	 En el concurso Diseñando un Logotipo para el Campus Morelos, solo podrán participar aquellas personas que pertenezcan 

a la comunidad universitaria del Campus, trabajadores administrativos de base y confianza, académicos, investigadores 
y estudiantes. La participación podrá ser individual o grupal presentando un solo diseño; cabe mencionar que un mismo 
participante no podrá registrarse dos veces.

b).	El tema
	 Se busca proyectar de manera gráfica mediante un logotipo, la identidad del Campus, como una sede de la UNAM 

en crecimiento, con avances científicos, académicos y culturales reconocidos dentro y fuera del país. Resaltando la 
hermandad entre los Centros e Institutos que lo conforman. 

c).	El diseño
	 El logotipo debe ser diseñado tomando en cuenta que su reproducción puede ser en varios materiales (papel, plásticos, 

telas, cristal, souvenirs, etc.)

d).	Originalidad
	 Debe ser original e inédito, es decir, que no se hubiera presentado en otro evento ni tener registro de propiedad intelectual.

e).	Significado 
	 El logotipo deberá ser acompañado de una breve descripción que indique el significado del mismo en un máximo de 

500 caracteres.

EL CONSEJO DE DIRECCIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO, CAMPUS MORELOS

CONVOCA AL CONCURSO

DISEÑO DEL LOGOTIPO DE IDENTIDAD DEL CAMPUS MORELOS

COORDINACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
CAMPUS MORELOS -UNAM
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f).	 Descalificación
	 El logo que contenga aspectos racistas o discriminatorios en forma individual o a nivel institucional, será descalificado 

en automático.

g). Identidad Gráfica 
	 Para la elaboración del logo, se deberán tomar en cuenta los lineamientos del Manual de Identidad Gráfica del Campus 

Morelos, que pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica:  

   http://www.morelos.unam.mx/wp-content/uploads/2021/04/Manual-Identidad-UNAM-Morelos.pdf

i).	 Formatos 
	 El archivo deberá ser enviado en formato JPG y PNG, en archivo editable anexando una cesión de derechos de autor 

para liberar cualquier responsabilidad de reclamo de terceros.

3.- FECHAS Y PLAZOS

La recepción de los archivos, será por correo electrónico en la siguiente dirección 

logo_csa_2021@morelos.unam.mx

La recepción de los archivos será del 07 de febrero al 25 de febrero del presente año.
Cualquier propuesta recibida fuera de estas fechas, no podrá ser tomada en cuenta.
En el asunto del correo deberá decir: “Logotipo Identidad Campus Morelos y el primer apellido del concursante”

4.- EL JURADO

Estará integrado por el Consejo de Dirección del Campus Morelos; conformado por la Directora del Instituto de Biotecnología, la 
Directora del Instituto de Energías Renovables, el Director del Centro de Ciencias Genómicas, el Director del Centro Regional 
de Investigaciones Multidisciplinarias, el Director del Instituto de Ciencias Físicas, el Jefe de la Unidad Cuernavaca del Instituto 
de Matemáticas y el Coordinador de Servicios Administrativos.

5.- RESULTADO

Se dará a conocer el día 09 de marzo de 2022, a partir de las 10hrs, en la página de la Coordinación de Servicios Administrativos 
http://www.morelos.unam.mx/ y en las redes sociales institucionales.

6.- PREMIACIÓN 

Solo habrá un ganador.
El ganador recibirá un dispositivo electrónico tipo Tablet. Además de obtener reconocimiento público en Gaceta UNAM. El 
premio se entregará previo aviso.

7.- PROPIEDAD INTELECTUAL

El logotipo premiado quedará en propiedad exclusiva y permanente de la Universidad Nacional Autónoma de México. El 
Campus Morelos, incluidas las seis dependencias que lo conforman y la Coordinación de Servicios Administrativos, tendrá 
completa libertad para utilizarlo total o parcialmente o para modificarlo en caso de considerarlo necesario y la prerrogativa de 
registrarlo como marca ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Por ello, es requisito indispensable que el ganador 
o ganadora, entregue una carta de cesión de derechos debidamente firmada.

La documentación relativa a las propuestas recibidas, quedará en poder del Consejo de Dirección y no será devuelta a los 
concursantes.

Para mayores informes, enviar un correo electrónico a acarmona@morelos.unam.mx.

http://www.morelos.unam.mx/wp-content/uploads/2021/04/Manual-Identidad-UNAM-Morelos.pdf
http://www.morelos.unam.mx/
mailto:acarmona%40morelos.unam.mx?subject=
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